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La prneba corriente’ en autos, Ja ,tes-

•timoiíial, ¡no la j tomo en consideración:
por ser abiertamente cp.ntradicto.ria: pe
ro con la instrumental se hanjustifica-
do que los (demandantes estaban en .po
sesión, en aquella •, época,¿de una frac/
Ción-.de la finca . Santa Rosa denomina
da Uchuyoé, como ..herederos de Joña
ígnacia Canchi. Dicha finca Uchuype
está compuesta de jas fracciones deno
minadas Volcan, Piedra Cuesta, Nogal,
Piñal, Acheral, Mántansillos y Jitista,
con más las /fracciones ó quebradas que(
determina ,el acto ; de posesión judicial
dada de esas tierras"con fecha once ¡de
Diciembre delaño 1903 por el Juez de
Paz don Prudencio Zoto, ,1a cual .corre,
á' fs. 12 de estos-obrados. , ,

¡ ..pienso^ pues, que con-¡está- posesión
- los demandantes han justificado legal-

-En Salta á cinco .días del mes-de,
Abril .fiel año. mil novecientos once,
reunidos los señores Vocales del- Supe
rior Tribunal de Justicia en su salón de
acuerdos para fallar ía pausa sucesoria
de Bartolomé Canchi,L el. k señort Prpsi-i
dente'declaró abierta ía audiencia, 10B atllua,Uv..__ _ d___ -___-
?En este estador, el Tribunal rqsblvió '‘ me^te.ei hechor. de ja-posesión fie égas

pasar á_ cuarto intermedio para-resolyer tierras en.la época fie la facción, dé ios
en seguida esta» causa. • ¿inventarios de -la testamentaria de don.

v En constancia suscribe el señor fre- ■ Bartolomé Canchi y que por tanto debe,
sidente por ante mide qué doy fé..Cor- eXcinirge de ellos la fincajlchu-yoe,, cop
nejo—Santos . 2° Mendoza, secretario. ia!. eolindapión y linderos que determina
t En Salta á siete de. Junio del-año actaí¡de posesión_(á que .antes me .fie

i 4.«_ referido revocándose en, copsecpencia,.
¡entesa ’parte lanse,ntencía.recurrida.

Cómo.bL apelante ¡en su, escrito fie
■expresión.-de..agravios pifie;.que.jel Tri-?
bunal- declare Ja, .nulidad.-.,de, figa, .sen
tencia pomo haberse dado intervención;
eñ-todo el Juicio..á pno^de.fios dpman-
dantea/ pienso^qu^psa^ajifiád. no;pxo-.
cede. pQE«qii0'fiOPq. fa-lta fie Jntppvéñcjóp..
modo perjudica;-jpuésJ(la ppntencia^yie.ne
áp.ser paTa jfiLííes.iz^eíriti^íSjiUCíui.. — ¡^-,4

rBoi testas hreyes.'cftpgifiei§cÍQResnvo,to,
iemélpsentidojqueBdejo. indica,fio-^

o Los: demás^ ¡Vócales-ffieJ Tr-jbunal ..afi?,
fiierem abyoto^anterior/habiendo quqdárí
do.'rácordada. la" siguiente., sentencia:

- * . Salta,, Junio 7¡ de 194.1. .
AY iywn?ofl:-r-En mérito-fie- Jos funfia?

wemdosppxpuestos en:« la -■vn1tacióngjC[uéj
¡precede,> se *reyo,ca j la ,sentencia recn-
¡rrida3»dejfecha-. Abril 28 Jfié 19.08, fin

¡ icuanto- rechazar Ja acción instaurada,; pr-
; donándose en consecuencia, la exclu-i
|sión¡fiemos bienes .de la. .sucesión -fie
fion BÍartoJomé, Canchi, la finca .denomi-
tnáfia.'Ücñuyoé, con. .tofias las ¿frácciope^
que la. constitúy.en y la. cqnfirmá jefi-,
ipecto dejas, ptras.partps. Sin costas.

.Toin.5i.da rn?!Ón,‘y,neppes.tost jQS;.s.e_lj1oq,
fdéyuélyáse?              .

• ■ lAfiúAiñFAM?- Co'bnepo—Ait'M. •Ovéjéro-í-í

mil npvecientos pnce, reunidos ¿os¿se-f.
ñores Vocales del S. T.,fie? Justicia en
su salón de audiencias para fallar .es.ta! ‘
causa fie la testamentaria' de" don jBar-
tolomé Canchi, ¡el señor .Presidente..,de-.- ‘
claró abierta la^audieneia.

’ Con-objeto.,dé establecer, el ordíen efi
que,deben fundar .sufvoto .para resolver,'
se^hizo un sorteo dél cual resultó, el sij
guíente: doctores Q,yeje.ro,, Arias y.Cor-,
npjó.        , /.
.-nEl doctor-Dvejero, díjp^SupéHóf.'Tri-»

puñal: Viene-por el recurso fie apela
ción,Jarsentenciafiel..señor' Jnez. Jcl.et 1a'
instancia corriente á ¿fs. 1,41 de fécháj
Abril.8 fie 1908, rpor la-(c,uairno.seha-.
ce. lugar áyla exclusiónr decía ,finpa-, de-'
nominada Santa Rosa,, inventariada .en
tre los bienes de la testamentaria! fifi
don Bartolomés .Canchi,. exclusión spli-
citafiá p'o'r'ioqdem'aúdáfités. . . 4

' Viene taníbién*aji'elá(la la misma'.seh-
téñcia por-Cuánto 'éxóüérá/’de. las •‘costas1
á. los vencidos fin éste' ¿juicio. ' .' i
/Estoy ■étítéráínéhte’ defi’cüéfdó cóñ da1

priÉnera parte" fié Ja sé'htén’ciá, fisto; es*
eíi„ 'cuánto * á los 7 pritíbipios. Jurídicos^
qtfe establece filSr.fiuéz 'Superior para"

 determinar', chales. 'son los bienes ' ó’
lós requisitos‘que.lían de.téher páfñqde
puéfiañ ser:in!cl’úidós fiñ'”'uh Juicio sücé-1’

  sendo. . ’’ ..
. Siendo esto así,, la, ¡presente cuestión

qtfé.da.'fé'ducida* á .un'fif&píe^fíficho'; ues
decir, si Jñ's* jdemanfiáfites¡ .en! fi^^poéá’
dé la facción1 fie lós'ihveiitiariós'estaban

■ó no en posesión de ellos. *

' El avio Arias.    
.Antemí.-  

    ^cinto^o\'l>S£ndózq
  f 'Secretario

JUZGADO DÉL Dr. BASSANI

(Conclusión)

Por otra parte, éste testigo no co
noció .antes la represa, circunstancia
muy importante, puesto, que una con
vicción' más ilustrada habría sido, in
dudablemente, lp .que derivara de- una'
comparación entre'él estado que tuvo
cuando lo hicieron ó posteriormente  
y el que tiene actualmente, es decir,
en la época qué se. produjo, psa prueba.-
Ádemás, éste testigo declara que, había
.bastantes grietas,’ por cuanto el terre
no que,,sé le.había sacado el barro es
taba bien húmejo. Esto autoriza su
poner, que .uñá"véz. seco eí número de
grietas aumentara y serán más profun
das, , ló que hace., suponer,-si no lo,.com
prueba, que ése no jas el' plan natural
de. la, represa.

La declaración de Rojas (f 130) es- 
inéfica?, además, porque falta abierta
mente’á la verdad ,al decir que caba-
ron cerca, de dos metros .y medio, y
pprque, si. fuera ciertó/.qqe ¡trabajó en 
la /represa dos* meses, y.días como lo
afirma, no. habría dicho, al ser repte?
guntado, que ja ¡fierra y arepa que sa-

: fiarpn la echaron; pai;a. afuera fie la re-
¡ presfi,, lo "que éstfi^en cpntradicció.n cpn
1 ló fificl^rá^p por los fiérnás testigos, lo

constatado por^el/p^rsonal fifil Juzgado
-é 'infpr:íne‘de los perjtos. ’ -
‘ Igual-observación cape fija deplara^
cíóh. de fi. E. Rodríguez, que. dice,.„á- f.
129 y., que la-tierra la echaron ,á la
parte'dé afuera, de la ¡represa (art. 214
delC.de'i?.): ”

Las.declaraciones de, fs. 16,7, y [1.67.
vuelta, ¡son nulas; porque han sido apre
ciadas^. y producidas' Juera fie .término,
(art. 128 citado), porque las‘declaracio
nes de éstos testigos'han ¿sido aprecia?
fias para comprobar tachas y’ nó ló
principal (art. 191) y porqué; aún en
el supuesto dé que nó mediasen esas
circunstancias, no dán razón satisfactó-’
ría de sús dichos-(arts., 203, 213 y 214).

Pór -otra parte está probado^ está
.com^leta^iente^éstruiSá' por la prófiñ-
,cidaó por'ja-parte *actora ’é informes pe-

• riéiálés?. ‘ 1 ' .
q’7°. * Que la represa desde que seefecj

itriódá-’iiispeceióri 'ocular no ha sufrido’
cambio alguno fié importancia,, y, en-

: consecuencia -quefib trabajó efectuado
  n.o la ‘ha dejado en- la? condiciones és-
  tipuladas en el contraté, lo,-demuestran?

lo qué lén. está”se. constató; que había
  habido ‘tótora ^y estaban visibles : los*

troncos y raíces de la que había sid

yeje.ro
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montada y parada ¡¡también, pero como
no conoce la extensión de la, represa no
sabe si la totora parada estaría dentro
ó fuera, de la represa, que existen ac
tualmente en la parte que se macheteó
raíces. Agrega que vió • bueyes y herra
mientas de trabajo;pero que no traba
jaban, no sabe si por la hora, que esto
no lo recuerda.—Esto no significa en
manera alguna que los trabajos hayan
proseguido como lo Sostienen los de
mandados. Si el doctor Cornejo lo llevó
á verlos, ‘ es porque ya los considera
ba concluidos. Esto se desprende cla
ramente de la observación que el testi
go ®le hizo. ¿Habría éste de decirle que
le parecía poca la .extensión excavada
si aquél no le hubiera dicho ó dado á
entender qüe el trabajo estaba conclui
do? indudablemente nó. Este testigo, no
obstante las circunstancias mencionadas,
no ha sido apreciado por este sinó por
lu actora, finalmente, las declaraciones
de fs. 101 vta., 105, 113, 115, 138 vta.
á 147 vta., en cuanto se refiere al es
tado-en que se -encuentra la represa, y
demás testigos, en das partes ya" men
cionadas, que son las únicas que tienen
relación directa con la presente cues
tión.     

8o. Que los testigos- de los demanda
dos responden afirmativamente á la 3a;.
pregunta del interrogatorio de f. 125 de'
que: consta .queuna represa no se- lim'-.
pie un año para que se encuentre enla
mada á causa de las aguas' turbias que
por las lluvias ó por las acequias pe
netra ó entra ' en ella.

Esta pregunta confirma la que que
da dicha,' que cuando se practicó la
inspección ocular la represa no estaba
en las condiciones en- que debieron en-’
fregarles.

■ Sólo el perito Garay, que concurrió
también á la inspección, sostiene lo con
trario. La verdadera contestación á la

[pregunta, la danjos testigos de la con
jira parte’ al decir' que ‘es cierto, siem
pre que no se evite que entre el. agua
turbia; (116) y cuando, descuidan su’
conservación (149) y tanto más lógico,
y racional es, cuanto que está plena-’
mente, comprobado que por la configu
ración del terreno muy poca agua de
lluvias puede entrarle (informe dé fs.
98 295 y-declaración de fs. 101, 105,.
113 y 115). En cuanto á ,1a acequia,
con tener cuidado se impide penetrar
agua turbia, y, por- consiguiente el en
lame.            

Los demandados no hanT comprobado
como Ies corresponde (art. 114 dél C.
de P.) desde él momento que, ellos afir
man; al contestar la demanda, qué la
parte actora no’ ha cumplido con' las
obligaciones que le incumbía, que pos-

1 teriormente á la limpieza que manda
ron efectuar haya penetrado en lá re
presa agua, que fuera la causante'del
estado en que se encuentra.

El testigo J. R., Gómez que ha teni
do la finca declara que desde hace tres

cortada; las conclusiones de los peritos
que dicen: T. Saravia (fs. 214 y.215)
que ha hecho un estadio minucioso de
la represa y la clase' de tierra de su
interior y bordos (ver tubo de ensayo
presentado al Juzgado), que la represa
del Bordó de San Miguel ha sido lim
piada superficialmente, hace tres años,
que evidentemente había necesidad de
extraer unos seis mil metros cúbicos de
tierra para hacer dé-este embálse' una
represa. A f. 215 afirma, éste mismo,
que las excavaciones, existentes y las
que actualmente se han efectuado en
el centro'le dan la idea de que el plan
actual no es el primitivo de la forma
ción, pero tampoco demuestra que lo
originaron las crecientes - de los últimos
años sinó las de mucho "tiempo atrás;
W. Hessling (f. 98), que la represa tie
ne sobre el terreno que constituye el

  fundo primitivo de ella una capa de ar
cilla y arena que ha sido- introducida
por la acequia que sirve para llenarla.
Esta capa no proviene de las bajantes
de Tos costados de la; represa que tie-

  nen tierras de clase muy diferentes,
pero solamente de lás aguas turbias del
rio 'Mojotoro durante él tiempo lluvio-

-so (concuerda con las declaraciones de
fs. 101 v., 105, 113 y 115). El volú-,
meri de esta capa calculada con datos
tomados con escalaciones é. invelacio
nes, ’es aproximadamente de seis mil
metros cúbicos (ver croquis de fs. 97);
las declaraciones de los testigos de los
demandados gres. P. Aldereté y A. In-
siarté (fs. 126 y 127) que dicen: que
había bastante extensión de totora des
montada, lo que demuestra que el plan
estaba igual; las declaraciones de los
testigos de la parte actora, que están
también contestes sobre esta (i. 131 v.)
y agregan: don G. Blasco (f. 105) y (
8. Ochoa- ,(f. 119) que fueron llevados
por la señora Figueroa pocos días des
pués que Wayar acabó el trabajó men
cionado, que vieron que sólo habían
cabado un poco junto á la compuerta,
que es la poca tierra que hay. al lado
de ella en la parte de adentro, en otro

  pequeño trayecto soló totora había ma
cheteada y en el suelo’.nada había tra
bajado’y hasta-hoy, con poca diferen
cia, está en el. mismo estado,-cegada
de tierra y arena, como la vieron en
ese tiempo, con las raíces y troncos de
la totora pareciendo. Estas declaracio
nes están ’ contestes con las de A. Mar
tínez (139 v.) y J. R. Gómez (147 al
149) que dicen han visto los trabajos
efectuados por Wayar en la represa, y
la declaración de 8. Alderete (f. 116 v.)
que fué llevado por el doctor Cornejo
¿ ver esos trabajos, que dice manifes
tó á éste, en esa ocasión, que .á su jui
cio la extensión excavada le parecía
corta, que la excavación hecha ,en_ la
compuerta estaba al nivel de la salida,
que la tierra sacada se hallaba contra
91 bordo aliado de adentro, y que ha
bía bastante extensión de totora des-.

años no le entra agua á la represa
(f. 147) lo que indudablemente es cier
to, como se ha visto en el consideran
do anterior.

.Finalmente, imponiéndoles el contra
to la obligación de entregar la represa
en las condiciones estipuladas, es lógi
co suponer que el trabajo efectuado no
fué completo cuando no la han entre
gado ni han intentado hacerlo. Hasta
tanto la entrega no se efectué ellos
serán siempre responsables de los, dete
rioros .que sufra, vale decir, que si el
enlame'actual fuera posterior á la lim
pieza efectuada nada puede afectar eso
á la parte actora (art. 576 del C. 0.
aplicable de acuerdo con lo dispuesto
en los arts. 1416 y 1494.

Podrá creerse que los demandados,
sin hacer' formal entrega de ella- ó en
caso dé resistencia de la actora, 'no
haber tomado las precauciones necesa
rias á fin de dejar bien' constatado la
voluntad de entregarla y el estado de
ella? indudablemente nó (art. 1611).

9°.= Que los demandados sostienen*
en sus alegatos, que esta demanda de
be rechazarse por no haber la- actora,
tratándose de un contrato vilateral, pro-’
bar haber ella cunlplido ú ofrecido cum
plir su obligación ó que esta fuese á
plazo. .

En la audiencia del 16 de Julio de
1907 de común acuerdo resolvieron: 1°
que el doctor Darío Arias, por su re
presentación, s.e obliga á que su parte
prohíba por escrito á los ocupantes de
la finca. El Bordo echen agua á la re-,
presa y no hacerlo -también su repte-T
sentado durante el término de dos me
ses á contar desde la'fecha, debiendo
la expresada orden ser también entre
gada por el doctor Arias al doctor Ju
lio Cornejo para que por intermedio
de sus encargados impida la entrada
del agua á la represa y 2o. el doctor
Cornejo y demás co-partes, se obligan
á entregar limpia la expresada repre--
sa en las condiciones qué establece el
contrato de fs. hasta el treinta y uno
de Octubre próximo '(fs. 18 y 19). A
fs. 20. la accionante pide la continua--
ción de este juicio, en atención á que
los demandados han dejado vencer el
nuevo plazo sin dar cumplimiento á lo
convenido.

En la audiencia • del 16.de Noviem
bre del mismo año (f. 24 v.) resuelven
los interesados: que el conocimiento de
esta cuestión á promoverse pasará á la
justicia ordinaria de la Provincia en vez
de los árbitros que' establece el contra
to de fs; á fin de evitar mayores., gas- 
tos, que indudablemente •originaría uñ 
procedimiento en otra forma, debiendo,
entenderse que la cuestión aludida es
la 'que debe iniciarse, sobre el cumpli
miento del contrato de fojas una á cin
co. . . K .
. Este convenio ha sido aprobado en

los, términos expresados. Como se vé,
este arreglo ha dejado sin efecto el

16.de
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anterior que es el que se refieren los
demandados (fs. 204 v., 20^ y 206) ca
reciendo por lo tanto de fundamento la
objeción.

Poj otra parte, en el presente caso
se trata de un contrato que ha tenido
completa ejecución, faltando sólo entre
gar la represa en Jas condiciones estipu
ladas. Esta parte del contrato, cuyo
cumplimiento se pide, no impone obli
gación ninguna á la demandante ála
que contrajo en el aludido convenio no
desnaturalizaba la naturaleza de aquel.
Por esto el art. 1201 no es de aplica
ción al caso «sub judies».      

La Sup. Corte de justicia de la Na-
  ción tiene resuelto que: El art. 1201

se refiere á los contratos que no han
empezado á tener ejecución S. 2o. t 14

;p. 450.
Los demandados sostienen, además

(f. 205), que aún en el caso de. pros
perar’la ¿demanda no ^deberían ser pa
sibles de daños y perjuicios, porque si
bien en el primer escrito de la áctora
se demandan, en el arreglo celebrado
á fojas ella se conforma con qne se pro
ceda á la limpieza de la represa en
la época que se estipuló, lo que impli
ca- una renuncia á cobrarlos. Esto es
cierto, pero también es cierto qne. un
convenio posterior deja sin efecto aquel
como se ha visto en el considerando an
terior y al formalizarse esta demanda
se pide se les condene al pago de los
daños y perjuicios, reservándose hacer
los valer y estimarlos en juicio sepa
rado., Este pedido es< procedente de
acuerdo con lo dispuesto en'el art. 508
y 1609. deí Cód; Givil.

Que el art. 630 del Gód. Civil es-de
estricta aplicación al caso «sub judi-
ce», puesto que es evidente que los de
mandados no quieren efectuar ése tra
bajo. Lo demuestra bien claramente el
hecho de no haberlo mandadado prac
ticar en elplazo estipulado en el con
trato ni dentro de los términos indi
cados por ellos y aceptados por la ac-
tora y el. acordado en la citada au
diencia del 16 de Julio. Es decir, que,
han tenido cuatro plazos bastante lar-'
gos ’para efectuarlos y -no lo han'hecho,
(art’. 629). Ha existido, por otra parte,
úna especié de comunicación judicial
desde1 que la aludida audiencia los de
mandados han reconocido las afirma
ciones de la demanda y se han obliga
do á efectuar el trabajo dentro del pla
zo acordado, lo que no han hecho (art.
'110, ínc. Io. del 0. de P.).

. Por todo- lo expuerto y de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 370 del C.
de Procedimiento, definitivamente juz
gando,

FALLO.    

  Haciendo lugar á la presente deman
da instaurada por doña Gumersinda F.
de Figueroa, por cumplimiento del con-1
trato de arrendamiento, en la parte |
mencionada, contra el doctor Julio F o

Cornejo y Mercedes U. de Cornejo, Sres.
doctor Julio Cornejo, Mercedes C. de
Figueroa, señorita, Sara Cornejo.

• En» consecuencia‘se autoriza á la de
mandante’ á ejecutarla mbrá por cuen
ta de los demandados, por sí ó por un
tercero:

Con especiar condenación al pago de
las costas, á cuyo efecto regúlanse los
honorarios del doctor-Darío Arias, en
ía suma de seiscientos . pesos moneda
nacional, y Ids'Jdaños y perjuicios que
la actora justifique en .el correspondien
te juicio habérsele " arrojado. Hágase
saber, repónganse los sellos y pujjlíque-
se en el Boletín Oficial."';

A. Bassaiti
Ante mí—-

  Zeraó» Anas
Sfió. •

JUZGADO DEL CRIMEN

HABEAS CORPUS á favor de Bernar
do Alvarez. 1           

Salta, Diciembre 16 de 1911“

Y vistos:;—Eñ el .recurso de babeas
corpas interpuesto por Juan Matalón á
nombre de Bernardo Alvarez, del que

RESULTA:

Io Que desde Jiace tres á cuatro -días
se encuentra privado* de su libertad, sin
razón alguna y por orden de la Policía
de esta capital don Bernardo Alvarez.
Este no cometió delitó, . ni falta- de
ninguna especie, que lo haga acreedor
á pena ó castigo. En consecuencia su
•detención es ^ilegal y fundado, pués, en
lo proscripto' por los artículos 576 y 583
y concordante del C. de P. en lo crimi
nal deduce el recurso antes mencionado;
jurando ser verdad lo ■ 'afirmado.
; 2o Pedido informe al señor. Jefe de
Policía p. 1 vta., este funcionario mani
fiesta que el sujeto Bernardo Alvarez
ha sido detenido el día 30 de Noviem
bre ppdo. por vago, pues según com
probó esa repartición, no se ocupa d.e
ningún trabajo lícito sino que esta
ba viviendo del producido del comer
cié carnal que ejerce con una meretriz
de un prostíbulo de esta f?ciudad con
quien hace vida-marital.

Que motivó- además la detección del
sujeto mencionado el haber tenido- co
nocimiento que ha -sido perseguido por
las policías de Túcunián, Catamarca y
Jujuy, cuyos antecedentes se expresa
ban por haber sido requeridos.
■ 3o. Prévia vista fiscal y requerida la
presencia del detenido ante el Juzgado,
manifiesta: ser argentino, catamarqueño,
domiciliado y residente en esta ciudad,
cantinero dé la casa de prostitución;
que en Catamarca ha sido procesado por
disparo de arma de fuego, qué estuvo
catorce días preso y lo pusieron en li
bertad sin saber el declarante como sa-'

lió; que en Tucumán estuvo detenido
dia y medio cuando recien llegó' para^
averiguarle sobre un asunto de un co
chero y también -sobre su procedencia'
y antecedentes del declarante; que es;
verdad que ha estado en San Pedro’ 
(Provincia de Jujuy) cerca de dos me
ses, empleado en el prostíbulo de Jo-,
sé Chatz, también para atender lá can-
tinay otras véces para cobrarle cuen
tas.* ’

14o. Habiendo sido negado los hechos,
se abrió á, prueba por'cinco días, du-'
fanfe el cual se acompaña un despa
cho telegráfico recibido de la Policía
de Catamarca referente á los antece
dentes del sujeto Bernardo Alvarez, en
el que dice: «Comisaría de Investiga
ciones—Salta—Bernardo Alvarez juga
dor conocido estuvo acusado de formar’
parte gavilla ladrones y Juez Crimen
sobreseyó su.*causa. Salúdele—■ I. M»
Ibarra».    

5°. Que á fs. 8 á 9 vta. corre la de
claración de Hermán Pampez, ,1a que
corrobora el informe de f. 1 vta. sobré 
la vida marital ó comercio carnal con
una de las meretrices de uno de los
prostíbulos de esta ciudad, igualmente  
los oficios de. fs. 11 y 12, sobre1 la vi- 
da y antecedentes de Bernardo Alva- 
tez, en Santiago del Estero y San Pe-  
dro de Jujuy.  

6o. Qué vencido el término de prue
ba y pasado nuevamente en vista al  
Agente Fiscal, éste funcionario, pide el
rechazo del recurso por los fundamen
tos expuestos en su dictámen. de fs. 13
á 14 con do,.’que se llamó -autos para
resolver; yv- ;

CONSIDERANDO: 

Que por las constancias de. autos se
ha comprobado suficientemente, que Ber
nardo Alvarez no se ocupa de ningún 
trabajó lícito para vivir, estando por  
consiguiente encuadrado el caso en la
disposición del art. 45 inc. 1°. Ley Pro
vincial de 3 de Septiembre de 1878.

2°.- Que además de esto, está agra
vada la situación personal de Bernar-  
do Alvarez, por la prescripción del art,
47. inc. 4 déla ley anteriormente cita
da: habiendo procedido el Jefe de Poli
cía dentro de sus facultades al ordenar
la detención del recurrente art. 94 inc.  
4°.        

3o. Que no hay derecho para pedir
auto de «babeas Corpus» ni el prove-
yente está en el deber de concederlo,
cuando la privación de la .libertad fue-.
se impuesta como pena por autoridad
competente. inc. Io. del art. 582 del G
de P. P. y 59,6. inc. Io. del citado Có
digo.

Por estas consideraciones y de acuer
do con el dictámen del señor Agente
; fiscal,

FALLO: 

No haciendo lugar al recurso de «ha-
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fcéas Corpus» solicitado, bostas''al
  peticionante, fie;conformidad al art. 6Ó‘Í

det;®digo’citado          ;
          

         - - -                   

    Adrián F. Cornejo  
’ -L V .ii
Camilo Padilla.

Strio. .

CAUSA ’contra Justina Paláyecmo pbr
    hurto á Dolores L. de Óvéje-
      ro . ■ . .

\ -U1 í

  -.Salta, Diciepabre-19 de 1911.

    Autos y vistos:—El sobreseimiento 'pe
dido-por él señortAgénte-Fiscal á favor
de. Justina Palavecino en la causa qué
sé/íe" sigue por hurto á Dolores, L.
Ovejero; y
    CONSIDÉRANÓO:  

   Que “de. las constancias de autos no/
jesuíta comprobado la existencia fiel
delito, pilque ía encausada, séa la au
tora del delitó ^úe sé le imputa. ,
,,,Rór tanto, fie. ¿cuerdo. ción el fiictá-

mén fiscal, se sobresee fiénniíiyáméntb
en esta causa á favor dé^Justína 'Palé-
vecino, póngasela en libertad, !líbfe8é'!

•oficio y archívense los autos/.  

   AdrÍIií’F. Cornejo.

   Ante mí:

didb'por el señort Agénte-Fiscal ájavof

> Art, 3° Dése oportunamente'cuánta*1^ ,
la ’H. Legislatura de’éstó. decreto, só'li-"
'citando sú .aprobación. , 2!

Art. 4° rÉl gasto que sé 'originé' en.
¡cumplimiento de este decreto, se^impú-1'
tará ■provisoriaíríérité 'al mismo, &ásta/
tanto se Siete la ley respectiva. '7

Art. 5° Co'muniquése) públíqu'ésé/1
insértese éñ eí Registro Óficifil.    

!                                       
   fígueríoa  

/Ricardo ’Araoz—R. .Patrón. Costas.

Es bfipífii   
    Juan Marun LeyüizaVnóíi

   S S

dé

  

 o? Mi® 'B. WRíM  
   ’bérechcs .y acciones  

         típidÁL/       

quince de/1 ébre'ro ,del cp¿-
fríen te afio; á hofaé 4 p. 'm.1; fen mí
escritorio, Alsiña N°. 2, 'yéhd'efé l'é'ii
férfiaté áíñ base y al contáfio,-porór-

Idén del -seitór • j’übz de Ia Instancia/
¡doctor Vicente A tías los derechos y
¡ áccion’es qüe’corrésponden á don Jor
ge Leguizamón, cuyos bienes s,es¿en-r
cuentran.radic-adjps en la provincia'
de Catanbarca. Por más datos al pro
curador ‘Eloy Forcáda. \

Manuel R. .Alvarado,  
Martiliero.

Ante mí
CamíÍd,‘Padilla.

Strio. *

y Secretos

MY DBoCBEACKH SEL BOIffi
'El Senado y Cámara
provincia de Salta, sancionan con fuerza jyvJ! -lode .. .. t

      LEY:  

Art. l.° Desde la-promulgación de es 5 Swerlof Tribunal-de Justicia
tariej^habra un periódico^ue-soj-denonn-j                 
nará Boletín Oficial, cuya'publicaqi              
se hará bajo la' vigilahciádéhininistenóíáe'J Soreero-de ÁÍM»£adid>s jpara Smdicws
gobierno. •• ~ ' * * i 'T /éon'ctfí'sws-’cNÜM  

■ ■ ~ ~ •           para 1918  

,________ — — —-—— — l En-esta ciudad de Salta, Í¿épjúbiica . 
las-cámaras y los despachos de las .comí-1 Argentina, .á veinte y/dos deDiciem.-
sioitós. rG/l |bte dé mil novecientos pnce, reunidos

los^cretosó resoluciones| vóéúles’del'Sú'periór Tri

bunal de'Jiístidiá éh ’s/ii ‘salón de aü-

~ A.vi. 2.° Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes qué /sancio/ne’ la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de

2.9 . ____ _
del Podbr Ejecutivo, t) / , x ,

j3.<>. Todas las, sentencias 'definitivas' e. — ?--.«--r--------- — «»•*-
mtérlocutdrias'de/lbs1LTrib'urialeé' de Jüsti-;i.die>nciás1;procédiéroii de -acUerdo có’n

‘cía. Tá'mbién! sesínSertafán,,’'báio péna-t-dei ló'pres'criptó’pbr *éT'árt. 686: del Gód;
—--------i-jí-i... —- u - ** - — - -

Leyes
Min^te’riq dé

  ^Há’diénda

      Sáita,’Eífefó 2 dé 1912 '•

  ^a^    o’sdlicitááÓ el Gobierno Na- !
c(on&í, •una' extensión d'é?,téfrerio’,fén.'ga-1
r^e 1 'có’ñvéúiente, piara lit'éstál)iécer nn‘>
campo de’a'cri’tííátáéiótí, re'quifieñflO; éH
pronto desp'áfchq. deljaéunto, pfára'jiro^
ceder/ A los 'trabajos résp'é'ctivbs. ul

'EhcontráúÚó’só én'léceS’ó lá H. Le'gis-:'
láfuía'y urjiendó p'or rsizo'nds/de' inte
rés público acordar aquella solicitud—1

El. Ctiiberña^orSé1 la Pfodi^teid, ’ en
^acüei’db'de'mi^lsíí'bs  

DÉ'íMEjA  

 ^rt Io ' Adquiéranse'''fiel ^se'nór -fiignel

Arias, cincuenta- hectáreas de terreno;
eñ^él’nartidb ‘¡teja ’ JÍe'r&e'd-,'. páfajé rdb-
noinííifáj!do “de^ía CapiI’láJ1Sl1'Ji)re(}io*I'é'OB-
venido degtrescientos pesos monedá^ná^
cional por hectárga. { •

Art. 2o Procédase ¿“la escrituración
correspondiente, á . favor ¡del Gobier
no dé* la ífación,' W^íéAbe
tar que la Provincia dona para los fi
nes indicados esa extensión de campo.

 

‘nulidád,' las 'cit'ációnes pon-edictos, avisos
i de:remates,. y en-general todo acto 6 ./do-.
Cjumento que por las leyesvoquiera-pirolP

’cídaá./ c, .. ¡
('-’Árt. 3.°¡ L'ó’s'suD¿sécúe'tários' dér’Po''d’efi
¡Ejecutivo, los secretarios Me -las cámaras;
Íegislatiyas/y de los Tribunales de; Justk
‘cia y los jefes¿ Je- oficina, pasaran diaria!
.mente á.Ia dirección * del periódico oficial;
tóbpia ’lSgali'záua' dé* los1 á'cíós ó ‘dó'ciím'é’ri-

sé refiere él'articulo anterior,,
', Art. 4.° ('Las publicaciones/del Boletín/ aeiHrxa;—t ivoctor.'uaviu- íJaravia^ZS
OFiciAL',se-tendránJpor auténticas,:ywnJdoctor Litis López—3' doctor>Darlo

M» y total ta óteS-i j «g’g ‘coÍoejd-7. dócter Jutó K

Frías^-8T)r, Juan B, G^ufiíñó—9 ¡düctór 
Bjerifáfdb 'Friá’s—ÍO abetór 'V'iSerife>
TáníKyó—íí dGCiíc¡r,;M'áce’doni'ó !Arafh-l
dá—12’dóctói.' *Fra*n't?ls'co M. Ufibúru-
—13 fioefór fib'Sé ^SáTÚviá—14”dofctót 
GaT-IósOSerrey—15 » doc'ór 'Fernando
López»

Go'n ló'qüe-termind tel acto y reí Trí- 
bunál ordenó/ la .publicación.-en (el  
«Boletín O1fici'ál>. y . en Üos diarios ',aé~
la/ iócaiidácl, * debién'H&se comunicar
pSr ‘n’ótAM? lps“séñoi'és Juécéí' á 'stisí
éféclos. ' : : :

En constancia firman la preééntéS  
por ante mi de que doy fe—Abraham
Cornejo—Julio ’Figtóf'oa S — Flavio
Arias--Arturo S. Torino—A. M. Ove
jero—Antén mí,‘'Jos'éiA. •Ar'aok.ítsecré-
talio.—Es< coffia fifeij -doy fe/josévAé
Arapz.   .6vF9/

de Proc. en materia Civil yGdm’éfCial,-;
als sortéórp’ará ? Sfel| no;mbra’ínie!nto>íde
abogados ¿qué han de desempeñar /las.,
funciones; de síndicos,.en-ids cp. cur-J
spsjeiviles que se presentéñ durantejéL
próximo* año jd^ mil ‘ fípvécfduíos ^dóc/e'j/:
el‘sóftepi‘Se verificó de. ‘irífií’ lista* de^
ve’iifte y *(^Wó'/^Q^ad8s^Újbj®i‘cSfiíó/‘
ré‘á‘ulta!ndb épffé’ádós' ’l'os bigúiéntes5 -
y‘én-'ei - órdéii que á--continuación, se
détallá:’-^-! -Doctor.. David Saravia^í-Ss

ñas judiciales Ó administrativas de lajaroj.
vincia,.. . ■, i . ' -v ¿
, Ar.t. 6.° En el/archivo*general'dé* Id
provincia' y.'eíá él' d’e la Cámafade* Justicia'-'
sé 'cblficciónarán'* dos ’ó' ínás. ejemplares!
Üel Boletín OFiciÁcipara que,'puedan ser.
compulsadas ^us publicaciones, toda v.éz'
qüé‘sé/'süsb'iíe'¡itída á-s‘ü‘respecto.
/ -Art? 6.° ''Todb'sGos'gastos queiocasione
éssa ley Ise imputarán á la misma.

vArt.:¡7.°f„ Comuniqúese,''etc./ . ■
, Sala .de S'esiohés*éálta,' Agosto lo dé
19Ó8.     . . ’          r

     •Félix'Us-^ndivarasi
¡ Juan B. Gudiñci; ,  

         . S.‘d'e la C.'cíé'D'D  
  /^¡GÉLp,Z¡ERDA •        

‘Emilio Sóliviri*
' ¡s/déís. ;    

b^pafiameint'ó efe. Gobierno. 1   
'Téú’gase'po'r’tóy-'dé ^la'Prb'vindia, cúm-rt

pl'áséHiom'uñiqureS'ét publiquese y'dése-al!
R-.:Oficial.            

  "LEGARES  
Santiago M. López

   

    


